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Tienen derecho a ella los componentes del grupo familiar del 
afiliado fallecido, entendiéndose por tal: el/la cónyuge o 
conviviente civil sobreviviente, los hijos, la madre o el padre de 
los niños hijos de filiación no matrimonial y a falta de éstos, los 
padres que sean carga familiar del afiliado fallecido.




